
Ndm. 83. Sábado 17 de Octubre de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calíe 
dei Temple niírn. 3 2 3 4 rs. 
ai mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

mfím 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte, eiguaimeníe 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL D E LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Juzgado de t .a ins tanúa de Caspe, 

Teniendo 1 que notificarse A D, Justo Gaibeg 
albeitar que fuá de la viüa de Pabara la sen
tencia de vista de la causa seguida en esta 
tribunal sobreheridas al oiismo, é ignorándose 
su paradero , se le previene por medio del Bo
letín oficial se presente en este tribunal dentro 
de quince dias, ó roaaiffeste el pueblo donde 
se encuentra , cuyo encargo se hace también á 
la justicia del pueblo en que aquel se encuen
tre, seguo asi lo tiene acordado en este dia el 
Sr. Juez de ¡a causa. Para que conste lo firmo 
en Caspe á 4 de Octubre de 1840.—Benito Mo-
rer, Escribano. 

D . Francisco Cenzano ^ Caballero Comendador de 
la distinguida Orden Americana de Isabel la 
Cató l ica , y Juez de primera instancia de la 
vi l la de Ejea de los Caballeros y su distrito 
jud ic tü l . 
A los Señores Jueces de primera instancia^ 

Alcaldes constitucionales y demás autoridades de 
esta provincia, Hago saber: Que por el J u z 
gado de primera instancia de Tudela se sigua 
causa criminal sobre herida causada á Pablo 
Meogol, vecino de Buñuel, en la noche del 22 
de Setiembre últ imo; y habiendo sido exortado 
para la captura y prisión de Permin Gracia y 
Manuel Agorreta, encargo á dichos Señores pro
curen capturarlos, y en su caso dispongan seao 
conducidos al juzgado de Tudela; y en ejecu
tarlo así administrarán, Justicia conforme á las 

leyes. Dado en la villa de Ejea de los C a 
balleros á quince de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta." Francisco Cenzano. ~ Por 
mandado de su Sria. Vicente Ortin, Escribano. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

P o r providenc ia dei Sr. In tendente de esta p r o v i n c i a 
se anuncian los remares de las fincas que a' c o n t i n u a c i ó n 
se espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 14, 
de Noviembre, próximo. , d á n d o s e p r i n c i p i o á las t a de su 
m a ñ a n a en Jas casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia tendra'n efecto ante el Sr, Juez de i . a ins tan
cia y E s c r i b a n í a de D . Francisco R o y o Segura con asis
tencia del Comisionado A d m i n i s t r a d o r de los A r b i t r i o s 
de A m o r t i z a c i ó n (S persona que l o represente , con c i ta 
c i ó n del Sindico P rocu rado r . 

F i n c a s que pertenecieron a l convento de re l ig iosas 
de S t a . C l a r a de l a c i u d a d de E o r j a , s i tas en los 
t é r m i n o s de l a m i s m a , cuyos arriendos finan en l a s 
é p o c a s que se e s p r e s a r á n , 

r . Una heredad en S a y ó n de 3 anegas t i e r r a , c o n 
f ron ta con otras de Pedro Pablo y M a r t i n Sancho , no 
tiene carga, es tá arrendada en 8 anegas t r i g o , tasada en 
aooo rs . v n . y capitalizada en a88o que es ia cant idad 
porque se saca á subasta. 

a . Otra en el Coi iado de 3 anegas confronta con otras 
de D o ñ a L u c í a Parra y senda, arrendada en 9 anegas 
t r i g o , tasada en 2250 rs . y capitalizada en 3240 que 
es & c . 

3. U n A l b a l en P o r r o y o y la vuelta de l cabezo de 
18 anegas t i e r r a , confronta con r io de la Estanca y sen
da de herederos arrendada en 5 anegas t r igo , tasada en 
125a rs. y capitalizada en 1800 que es & c . 

4. O t r o en los Alcabuces de t a anegas t i e r r a , c o n 
fronta con o t ro de M i g u e l Alfflao y acequia, ar rendado 
en 1 anega t r i g o , tasado en S50 rs . y capitalizado e n 
360 que es & c . 

5. O t ro en P o r r o y o de i a anegas confronta con otro 
de D . P r i m o S á n c h e z y la Estanca , a r rendado en 3 
anegas t r i g o , tasado en 750 rs . y capital izado en 1080 
que es & c . 

6. Otro en id. de ia anegas confronta con acequia 



de la Plana y cíe Bordeo arrendado en 3 anegas t r i g o , 
Jasado en f ¿ o rs. y capital izado en 1080 que es & c . 

" f . U n huerto en el .Sarr io de dos anegas c o n f r o n 
t a con r i o Solban y calleja que sale á ¡os corrales, ar
rendado en 188 rs. 8 m r s . , tasado en 4000 rs. y ca
p i t a l i zado en 5647 rs. que es & c . 

8 . O t ro en Sopez de 3 anegas t i e r r a , confronta con 
o t r o de la c a p e l l a n í a de G o n z á l e z y plaza de San F r a n 
cisco arrendado en 169 rs. 14 tasado en 3600 rs. y ca
p i ta l izado en 508a que es &c. 

9. O t r o en i d . de una anega confronta con otros de 
D o ñ a Josefa H e r n á n d e z y de M a r i a n o T e j e r o , a r r e n 
dado en 9 4 rs. 4 mrs. lasado en 3000 rs. y capitaliza
d o en 282,5 que es & c . 

10. O t r o en i d . de a anegas t i e r ra confronta con 
o t r o de D . M a n u e l M a r c o y de E l e u t e r i o M o r e n o ar-. 
rendado en 150 rs. ao mrs. tasado en a8oo rs. y 
capital izado en 4 5 1 ^ que es & c . 

1 1 . O t ro en i d . de 1 anega conf ronta con calleja de la 
Mosqueta y ot ro de I s i d ro A g u i r r e , a r rendado en 75 
rs . 10 mrs. tasado en 1S00 rs. y capital izado en aagS 
que es &c. 

Los* arr iendos de estas once fincas finan levantadas 
las cosechas de 1841. 

í a . U n o l i v a r en el campo par t ida de la Oya d e l 
R e y de 8 anegas t ie r ra con 51 o l ivos , confronta con 
o t r o de D . Francisco de la Justicia y v i ñ a de Manue la 
A l c a y , arrendado en a i 5 rs. y fina su a r r iendo en 03 
de Febrero de 1843 , tasado en a6oo rs. v n . y cap i 
tal izado en 44S0 que es & c . 

¡ 3 . O t ro en i d . p a r t i d ^ d e To ledo ó sea la i . a da 
las 7 porciones en que se d i v i d i ó de 5 anegas t i e r ra con 
77 ol ivos y ¡6 empeltres confrontante con c a n i n o de 
A m b e l y segunda p o r c i ó n : está a r rendado en uís ion da 
las siguientes seis porciones en 2000 rs. v n . y r e p a r t i 
dos proporc ionalmente le corresponde á esta p o r c i ó n 
3 3 3 rs . 8 mrs. v n . de a r r iendo y fina en 15 de ágosí<i 
de 1843 asi como las restantes porciones que finan en 
l a misma é p o c a , tasado en 6500 rs. y capitalizado en 
5 9 9 7 rs. a mrs . que es &c. 

14. O t r o ó sea la segunda p o r c i ó n de 9 anegas 6 a l 
mudes con 68 o l ivos y 16 empeltres confronta con la 
j . a y cerrado de D o ñ a M a r í a M i l a g r o , tasado en 7000 
r s . y capital izado en 10761 rs . 6 m r s . arrendado en 
3 ¿ 8 rs. 24 m r s . 

15. L a 3.a p o r c i ó n de dicho o l i v a r de 9 anegas S 
almudes con 75 o l ivos y 16 empeltres confronta con la 
segunda y acequia de Fuentes, ar rendado en 358 rs. 2 4 
m r s . , tasado en 7 0 0 0 rs. y capital izado en 1076/ r s . 6 
m r s . que es & c . 

16. L a cuarta de 9 anegas 6 almudes con 73 olivos 
y 1$ empeltres, c o n f r o n t a con camino da A m b e l y ia 
puer ta del o l iva r , arrendado en 358 rs. 94 mrs . , lasado 
en 7000 rs. y capi ta l izado en 10761 r ¿ , 6 mrs . que es &o . 

17. La quinta de 6 anegas con 4 5 o l ivos y 8 em
pe l t res , conf ronta con la cuarta y acequia, arrendado en 
£ 0 5 rs. , tasado en 4000 rs. y capitalizado en 6150 que 
es & c . 

/ 8 . La sexta de 9 anegas 6 almudes con 77 olivos y 
« 4 empeltres, confronta con camino de Ambe l y s é p t i m a 
p o r c i ó n , arrendado en 307 rs. 17 mrs . , tasado en 6000 
rs . y capital izado en 9525 que es & c . 

19. L a sépt ima de 6 anegas 6 almudes, con 47 ol ivos 
y 16 empeltres, confronta con la sexta y acequia de 
Fuentes , arrendado en 138 rs . 10 m r s . , tasado en 2700 
y capitalizado en 5 /48 rs. a8 mrs . que es &c. 

ao. O t r o - o l i v a r en i d . l lamado de M . M o n c i n , de 
6 anegas con 71 ol ivos , confronta con otros de D o n 
Francisco ' A n d r é s y de Agust ina P o r t o k s , arrendado 
« a 100 rs . y l i n a su a t i i e n d o ea £ 3 d . F s b r e i o de 

1843, tasado en s o o o rs. y capital izado en 3000 qu9 
es & c . 

a i . O t r o en i d . par t ida de Trabieso, de 6 anegas 
eon 51 o l ivos , confronta con o t ro del supr imido con
vento de S. A g u s t í n y camino de la torre de la mar
quesa, arrendado en 188 rs. y fina en i ¿ de Marzo da 
1843, tasado en 3 7 5 0 rs . y capitalizado en ¿ 3 4 0 que 
es & c . / 

2a . O t ro en i d . l lamado el medial ó sea la pr imera 
de las cinco porciones en que se d i v i d i d , de 11 anegas 
con 99 o l ivos , confronta con o l i v a r de D . Beni to F e r -
randez y sendero del campo , esta p o r c i ó n con las de
m á s siguientes es tán arrendadas en u n i ó n en 400 rs. v n , 
y finan en 23 de Febrero de 1843 le ha correspondido 
á la presente po r su a r r i endo 100 rs. tasado en 3300 rs . 
y capital izado en igual cantidad que es &c¿ 

23 . La a,a de 8 anegas eon 7a olivos confronta con 
la p r imera y senda de herederos le corresponde de a r 
r i e n d o 73 rs. 11 mrs . capitalizada en 2199 rs. 24 
mrs . y tasada en 2200 que es & o . 

24 . L a 3.a de 8 anegas con 7a ol ivos conf ronta 
con la segunda y cerrado de D . A n t o n i o Arr izaba laga , 
le corresponde de a r r iendo 66 rs. 23 mrs . , tasada en 
aooo rs. y capitalizada en aooo rs. 10 mrs. que es & c . 

25 . La cuarta de 14 anegas con 132 ol ivos, c o n f r o n 
ta con la tercera y olivares de D . A n d r é s Remon y M e l 
chor Z a r o , le corresponde de ar r iendo 126 rs. v n . , ca
pi ta l izada en 3780 rs . y tasada en 3800 que es & c . 

26 . Y o t ro ó sea la quinta p o r c i ó n de i a anegas 
t ierra , confronta con la cuarta y acequia de Fuentes, 
le corresponde de ar r iendo 33 rs. 11 mrs . , capitalizada 
en 999 rs. 24 mrs . y tasada en 1000 rs. v n . que es & e . 

Zaragoza 4 de Octubre de 1 8 4 0 . = : J o s é de la Cruz . 

Juzgado de i , a instancia de Jaca. 

Habiéndose comunicado á este juzgado qua 
por la Pascua de Pentecostés de i839''habian si
do muertos un hombre y una muger en el puerto 
de Aisa , y vertientes al Reino de Francia qua 
se suponen ser dos personas que desda Zaragoza 
pasaban á dicho Reino como Padres 6 parientes 
de facciosos á consecuencia del bando del Excmo. 
St. Duque de ia Victoria , sin que se haya 
adquirido noticia de quienes fuesen, y á fin de 
averiguarlo, se ha dado auto mandando entre otras 
cosas que en los Boletines de Zaragoza y Huesca 
se dé publicidad, para que si alguna persona 
tuviese noticia de la falta de tales sugetos en 
aquella época, ó circunstancias que le induzcan, 
lo haga presente en este tribunal para poder ar
reglar los procedimientos que en derecho corres
pondan. Jaca 9 de Octubre de 1840.=: Lucas 
Gutiérrez. 

La conduta de cirujano del pueblo de Cadrete 
se halla vacante , su dotación consiste en j ó o o rs. 

, vn. anuales pagados por el Ayuntamiento en me
tálico el dia de S, Miguel de Setiembre. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte al Sr. 
Alcalde del mismo hasta el 20 del corriente que se 
proveerá. 
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Concluye la relación de las Uhrantas inserta en el Bsleíin núm, 81 del Sábado 10 de e%te mes, 
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2 Abril de 1836. 
12 de Diciembre idem. 
79 de Enero de 1837, 
29 Noviembre idem. 

idem 
ídem 

8 de Febrero de 1838. 
I / Mayo idem. 
i j Junio idem. 
9 de Agosto idem, 

J I idem idem. 
idem 

' idem 
idem 

6 de Setiembre idem. 
10 de ídem idem. 

idem 
ídem 

• (J- de Octubre de idem. 
idem 

9 de idem idem, 
ídem 

29 de idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

13 Diciembre idem. 
ídem 
ídem 
idem 

4 de Julio de 1839. 
6 de Agosto idem. 
6 Setiembre idem. 
9 de Octubre idem. 

idem. 

4 Febrero de 1840. 
4 Marzo id. 
2 Abril idem. 
4 de Mayo idem. 
4 Junio idem. 

idem 
3 Julio idem, 
5 de Agosto idem. 

Libranzas de la Dirección general del Tesoro público 
54t 

142Í) 
76 

33^9 
3341 
3354 

79ÍS 
2158 
2730 
JÓ40 
3803 
38&ír 
3808 
3813 
^¿46 
4311 
4JI4 
4316 
4792 
5035 
5041 
5044 
544) 
5446 
5 447 
5448 
544P 
5450 
545 ^ 
5 45-2 
6251 
625 2 
62 J J 
6256 
3 W S 
423^ 
4436 
¿ '45 
5/46 

' 5 9 ' 
.945 

1598 
2748 
3 49 2 
3493 

. 3#'7 
4559 

E n todo Abril de 1836. 
En todo Diciembre id. 
En todo Enero de 1837. 
10 de Diciembre de id. 

- idem.-
idem 

En todo Febrero de 
En todo Mayo de idem. 
En todo Junio de idem. 
E n todo Agosto ¡dem. 
En ídem 
E n ídem 
En iderti 
En idem 
En todo Setiembre idem. 
E n idem 
E n ídem 
En idem 
En todo Octubre idem. 
E n idem 
En ídem. 
En idem 
En todo Noviembre idesa. 
En idem 
En ídem 
En idem 
En idem 
En idem 
En ídem 
En idem 
En todo Diciembre ídenj, 
En ídem 
En ídem 
En idem 
En todo Julio de iSjrp. 
En todo Agosto idem. 
En todo Setiembre idem. 
En todo Octubre de id. 
En ídem idem 
En idem idem 
En todo Febrero de 1S40Í 
En todo Marzo idem. 
En todo Abril idem. 
En todo Mayo de idem. 
En todo Junio idem. 
En ídem 
En todo Julio idem. ,', [ 
En todo Agosto id. 

Píodíictos líquidos, 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 

aj'.oG®, 
18.000, 
JS.OOO, 

S.GOp, 
S J 000, 
lo./oo, 

320, 
5C0, 

J 000, 
3- 000, 

100, 
8/0, 
4pqt 

1.646, 
30.000, 

500, 
s.400, 
1 • 5 00, 

JO.ÜOO, 
12.000, 
J.ooo, 
4- 600, 
2.000, 
S.ooo, 
2 000, 
2.000, 
2.6co, 
2-Ó00, 
2 . 6 0 0 , 
2.600, 
S.OOO, 
2.000, 
5.000, 
J . O O O , 

32.306,50. 
2 OOO, 

10.000, 
d'ooo, 

10. OOO, 
20 000, 
/ J 2 C O , 
27 000, 
30.000, 
30,000, 
10.000, 
20.000, 
20.000, 
2G.C0O, 

Total, 
Zaragoza 30 deSetiembre de 1840.=?. 0.=Engen!o López. 

7-623,53 

L a condata de cirujano del pupblo de Torrijo 
en el partido judicial de Ataca se baila vacan
te , su dotación consiste en 170 duros, pagados 
los 130 del fondo del común en tres tercios por 
el Ayuntamiento, y ¡os cuarenta restantes co
brados vecinaltnonre y satisfechos por el indicado 
Ayuntamieruo en ai día de San Miguel de Se

tiembre , ademas dos cuartos por cada vez que 
rasure á los vecinos que vayan á su casa; y una 
inedia de trigo puro para los que se rasuren en 
sus propias casas que sera'n de 40 á 50 ve
cinos. Los aspirantes dirigira'n sus solicitudes fran
cas de porte á el referido A juntamiento hasta el 
30 del .mismo en qvts se proveerá. 



E l Magisterio de i .a edacacioa y organista 
de la villa de Aguaron se halla vacant-f, su do
tación 4000 rs, en metálico, con mas algunos 
smolunientos que podrán ascender a' 1000 rs. 
Los aspirantes dirigirán sus memoriales francos 
de porte 3 la Secretaría de dicho Ayuntamiento 
hasta el 31 del córlente que se proveerá. 

L a conduta de médico del lugar de Monegri
llo se halla vacante, su dotación consiste en 4000 
rs. vn. cobrados por el Ayuntamiento en San .Vli-
guel de Setiembre en metálico ó granos á los pre
cios corrientes; los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte al Alcalde de dicho pue
blo hasta el 8 de Noviembre. 

Se halla vacante la conduta de cirujano de la 
villa de Salvatierra, partido de Sos: su dotación 
consiste en veinte y cuatro cahíces de trigo pu
ro; y ademas una anega que contribuye cada ve
cino que se rasura en su casa, teniendo agregado 
el pueblo de Castillo nuevo que paga seis cahí
ces de trigo y dista media legua de Salvatierra: 
todo es cobrado por el Ayuntamiento en el dia 
de San Miguel de Setiembre dando a! condu
cido casa franca, y haciéndole libre de toda car
ga vecinal. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Secretario de dicho Ayuntamiento francas 
de porte hasta el dia primero de Noviembre pró
ximo en que se proveerá. 

L a conduta de cirujano del pueblo de Lagata 
se halla vacante, su dotación consiste en 19 
cíhices de trigo puro y casa franca. Los aspi
rantes Á ella dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Secretario de Ayuntamiento, hasta el 
dia 1. 0 de Noviembre que se proveerá. 

L a conduta de cirujano del lugar de Cuarte 
se halla vacante, su dotación es 2800 rs. vn. 
en metálico pagados por el Ayuntamiento y una 
anega de trigo por cada uno que se rasura en su 
casa, la población es de muy corto vecindario, 
por consiguiente de poco trabajo, los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al se
cretario de Ayuntamiento hasta el 27 del corrien
te dia en que se proveerá'. 

La conduta de cirujano del lugar del Buste se 
halla vacante, su dotación ynual con iste en trein
ta y un cahíz de trigo de buena calidad, y su ve
cindario es corto, y ,de consiguiente resulta poca 
.trabajo, los aspirantes remitirán sus solicitudes fran
cas de porte al secretario de ayuntamiento hasta el 
J . 0 de Noviembre en que se proveerá á gusto de 
dicho Ayuntamiento. 

La condata de eírujano del puehlo de Grisen 
se halla vanante por dimisión del que la .obtenia 
su delación conñste en 26'cahíces de trigo puro 
cobrados por el ayuntam'ento en San Miguel d« 
Setiembre, con mas una anega de trigo ¡-or cada 
uno de los que se rasuran en sus casas. Los 35-
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
a i Sr. /íicakie constitucional del mismo hasta el 
1. 0 de Noviembre próximo en cuyo dia se pro
veerá. 

I n s t r u c c i ó n p ú h l i c a , ~ E n e l establecimiento de int-
truccion p r i m a r i a y Humanidades d ir ig ido -por ¡Jon 
Antonio P í i n z a n o , sito en l a ca l le de Contamina n.0 
68 , c a í a de l Exctno. S r . Conde de A t a r e s se han i ; s -
ta lado con l a a u t o r i z a c i ó n competente cursos de fi-
l o s i f í a que p r i n c i p i a r á n e l \ Z de Octubre , en los 
que se s u j e t a r á en un todo a l p l a n vigente y s e r á n 
incorporados en l a Univers idad l i t e r a r i a : id m a t r í 
c u l a se a b r i r á el /.'0 de Octubre y se c e r r a r á ocho 
d ias antes que l a de l a Univers idad por tener que p a 
sarse á e l l a l a l i s t a de matr i cu lados como m i e s t á 
mandado. 

E n e l mismo establecimiento se e s p l i c a r á n e l 1.0 y 
a.':' a ñ o de m a t e m á t i c a s y un curso especial de 
g e o g r a f í a a s t r o n ó m i c a ^ f í s i c a y p o l í t i c a . c< ntinuundtt 
como h a s t a a q u i l a s clases de p r i m e r a s l e t ras , l a t i 
n i d a d , f r a n c é s , h i s t o r i a , d i b u j o - y m ú s i c a . 

E n la caía de comercí'o de D. Miguel Mainar 
plaza del Carbón número 6, se halla venal la 
colección de letra bastarda española, en cuader
no y en hojas sueltas ó sean carteles, por Don 
José Francisco de ¡turzaeta con su cuadrícula ó 
pautado legítimo mandado seguir por Real órden 
en todos los establecimientos de educación prima
ria del Reino procedente del depósito de obras 
elementales sito en Madrid; habiendo arreglado 
el pautado para mayor comodidad del público á 
44 rs. la resma y á cuatro cuartos el cuadernillo; 
en breve se hallarán venales otros objetos adop
tados en los colegios de la Córte los que se anun
ciarán á su llegada. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi
naria, con arreglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concernientes 
á dicho Reglamento, ü a cuadernito en 4. 0 : se 
halla venal en la Imprenta Nacional, calle del 
Temple núm. 32 , y en la de Ramón León, calle 
de la Cedacería, á 4 rs. va . 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 



Suplemento aí Boletín oficial de esta Provincia del Sábado i ? de Octubre de 1840. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA 
D E ZAi lAGOZ Ai 

Por el Alinisterio de la Gobernación dé la Pe
nínsula, he recibido pot estraórdindrio lái comuni
caciones siguienles. 

Boletín extraordinario del Gokiernó, 

REAL DECRETO. 
Como Reiná Regente y Gobernadorá de! R e i 

no á nombre y durante la menor edad de mi es-
celsa Hija ia Reiná Doña Isabel I I , y énteramed-
te conforme con la propuesta que ha dirigido á 
mi Real aprobación el Duque de la Victoria y 
de Morella, en uso de la áutorizacioil que tuve á 
bien conceder en 16 del mes próximo pasado al 
conferirle la Presidencia del Consejo de Minis
tros, vengo en nombrar para la secretaría del Des
pacho de Estado con la Vice-presidencia de dichoí 
Consejo á D. Joaquin María Ferrer, alcalde pri
mero de la rrluy heroica villa de Madrid; para la 
de Guerra al mariscal de campo D. Pedro Chacón, 
Senador por la provincia de Valencia; para la 
de Hacienda á D. Agastin Fernandez de Gramboay 
cónsul de España en Bayona; para la de Gracia y 
Justicia á D. Alvaro Gómez Becerra,, ministro del 
tribunal supremo de Justicia y Senador por la 
provincia de Badajoz; para la de la Gobernación 
de la Península á D. Manuel Cortina, Diputado á 
Cortes por la de Sevilla/ y para la de Marina, C o 
mercio y Gobernación de Ultramar á D. Joaquín 
Frias, oficial mayor cesante del mismo minitteírio. 
Tendréislo entendido y lo" comunicareis á quien 
corresponda.=: Está rubricado de la Real marina: 
Dado en Valencia á j de Octubre de /8^o,= A 
D. Francisco Javier de Aspiroz. 

Es posición dirigida a S. M. por su Consejo de 
Ministros. 

SEÑORA. 
Desde qae se anunció la elección cíe las áctuales 

Cortes, se alzó un clamor general contra las me
didas que se adoptaron para prepararla, la esperien-
cia dió á conocer sobradamente con cuanta razón 
se habia temido, y nadie se atreverá á decir que 
hubo en eüa la libertad que tan necesaria es para 
que su resaltado pudiera estimarse como la verda
dera espresíon de la voluntad nacional. Juzgado 
está sin embargo io contrario por la única auto
ridad que la Constitución reconoce como compe
tente; y vuestros Consejeros responsables se guar
darán de levantar el sello qué semejante juicio puso, 
y hasta de poner en duda su legitimidad i pero sí 
recuerdan su origen, porque en la opinión ha de
jado una huella indeleble por mas que legalmente 
se haya procurado hacer desaparecer.=E1 fatal pro
yecto de Ley de Ayuntamientos vino á confirmar 
Jas sospechas que se habían concebido, y el empe
ño con que se sostuvo y aprobó, y hasta el sistema 
desusado que se adoptó para su discusión aumen
taron la impopularidad del Congreso de Diputados 
basta el punto de haber tenido lugar dolorosas de
mostraciones del desagrado póblico en que había 

íncürrídcj. Lá Ley deí Diezmo ^ y otros proyectos 
que ¡a opinión resiste^ completaron la obra 5 y asi 
es que una de las principales exigencias de los pue
blos al alzarse en defensa de la Constitución que 
han visto infringida, ha sido la de que se disuel
van las actuales Córtes ; exigencia. Señora, que es 
irresiitibié j atendidos ios antecedentes que quedan 
manifestadosj Tenemos en su consecuencia,la hon
ra de proponer á V . M. su disolución; y para que 
tenga efecto como lo exigen las circunstancias del 
pais; el adjunto proyecto de Decreto^ Valencia 
i z de Octubre de Í840 = Señora.= A. L . R. P. de 
V . M.=,Ei Duque de la Vitoria. = Joáquin María 
Ferrer.= Alvaro Gómez == Manuel Cortina.= Pedro 
Chacón.= Joaquín de Frías. 

REAL DECRETO. 
Conformándome con' el parecer de mi coíisejo 

de Ministros, y mediante alguna de las causas que 
en su esposieion de 1 / del actual me líarí manifes
tado, como Reina Regente y Gobernadora del Rei 
no durante la menor edad de fh! excelsa Hija la 
Reina Doña Isabel I I , en su Real nombre y Usan
do la prerogativa que ert el artículo 26 de la Cons
titución se me concede, vengo en decretar lo si
guientes Primeroj se disuelve el Congreso de D i 
putados.—Segundo, conforme a! artículo /(? de ía 
Constitución se renovará la tercera parte de los 
Senadores.—Tendréislo entendido y lo comunica
reis á quien corresponda = ¥ 0 LA RHINA G O 
B E R N A D O R A . ^ En Valencia á 11 de Ootubfe de 
18+0.= A D. Baldomcro Espartero, Duque de la 
Victoria y de Morella¿ y Presidente del consejo 
de Ministros. 

E l S f í presidente del consejo de M i n i s t r o s me dice 
eon esía fecha lo s iguiente .—Fxcmo. Sr.: S. M . la Reina 
v iuda D o ñ a M a r í a Cr is t ina de Borbon me ha d i r i g i d o con 
esta fecha el Real decreto que s i g n e . — l í D e c i d i d a por e l 
estado en que la N a c i ó n se encuentra, y el del icado de 
rhi saludj á renunciar la regencia del reino q u é durante 
la menor edad de mi augusta Hi ja D o ñ a Isabel Í I me c o n 
firieron las Cortes c o n s t i i ü y e n t e s de la N a c i ó n , reunidas 
en 1836, la he c d n s i g ó a d o en el adjunto documento a u 
tóg ra fo que para su p r e s e n t a c i ó n á las C ó r t e s á su t i e m 
po os d i r i j o ; debiendo en su consecuencia y desde este 
momento quedar instalada la regencia provis ienal , que 
conforme a! e sp í r i t u de la C o n s t i t u c i ó n corresponde á 
los t í i i a i s t ros hasta que las Cór tes hagan el nombramiento 
de los que deben d e s e m p e ñ a r l a . " — E l documento a u t ó 
grafo que en el preinserto Rea! decreto se cifa, se halla 
concebido en los t é r m i n o s que l i teralmente copio .—A las 
C ó r t e s . — « E l actual é s t ado de la N a c i ó n y el delicado 
en que m i salud se encuentra , me han hecho decidir á 
renunc ia r la regencia del r e ino , que durante la menor 
edad de mí escelsa H i j a D o ñ a Isabel I I , me fue c o n f e r i 
da por las Cór t e s constituyentes de la N a c i ó n , reunidas 
en 1836, á pesar de que mis consejeros con la honradez 
y patr iot ismo que les dist ingue, me han rogado encare
cidamente continuara en ella cuando menos hasta Ja r e u 
n i ó n de las p r ó x i m a s Cór tes , por creerlo asi conveniente 
a l pais y á la causa p ú b l i c a ; pero no pudiendo acceder 
á algunas de las exigencias de los pueblos que mis con
sejeros mismos creen deber ser consultadas para calmar 
los a'nimos y t e rminar la actual s i t uac ión , me es abso
lutamente imposible cont inuar d e s e m p e ñ á n d o l a ; y creo 
obrar como exige el i n t e r é s de la N a c i ó n m i u u c i a n d » 



i e l la . Espero que las Córtes n o m b r a r á n personas para 
ran al ia y elevado encargo que c o n t r i b ú v a r t á háce r tan 

. f e l i i i esta N a c i ó n como merece por sus virtudes. A !a 
misma dejo encomendadas mis augustas Hüi i s , v los m i 
nistros que fíeben conforme ai espiriru de la Cons t i tuc ión 
gobernar al reino hasta que se r e ú n a n , me tienen dadas 
sobradas pruebas de lealtad para uo confiarles con el 
mayor gusto depós i to tan sagrado. Para que produzca 
pues IQ5 efectos correspondientes, firmo este documento 
a u t ó g r a f o de ía renuncia que en presencia de las au to
ridades y corporaciones de esta ciudad entrego á! pre-
Siaente de m i consejo para que lo presente á su tiempo 
é las C o r t e s . ^ F i r m a d o . — M a r i a C r i s t i n a . " —Valencia t i 
de octubre de 1840.—De drden de la R e w n c i a p r o v i 
sional lo traslado todo á V . S. para su inteligencia y 
efectos oportnnos. Dios guarde a' V . muchos a ñ o s . V a 
lencia l a de octubre de 1 8 4 o . r : i V í a a u e i Cor t ina . 

E S P A Ñ O L E S . 
Nombrados ministros de la Corona á propuesta del 

duque de !a V i c t o r i a , creimos un deber sagrado aceptar 
cargo tan espinoso y dif íc i l en las c r í t i cas y deljcsdas 
circunstancias de la N a c i ó n , cuando S. M . la Reina Go
bernadora eu la Real ó r a e n de 10 de setiembre-, por la 
Cual lo n o m b r ó presidente del Gabinete, y ¡o a u t o r i z ó 
para proponer las personas que debieran componerlo 
m a n i f e s t ó m u y esph'citamcnte su d e c i s i ó n á esiablece'r 
l a p a z y l a un ión en todos los á n i m >s, no omitiendo 
medio algunno p a r a sa t i s facer Jas necesidades de los 
pueblos; estos mismos eran nuestros deseos, y no p o d í a 
mos menos de c o n t r i b u i r á su realizacioti j sin desmere
cer el nombre de e s p a ñ o l e s que l levamos con o r g u l l o . 
Con la rapidez posible hicimos el viage a' esta capital , y 
nos presentamos á S. M . para d e s e m p e ñ a r nuestra m i 
s i ó n . Nada espenibanos menos que el que se nos p id ie 
se u n programa, porque le c r e í a m o s formulado en las 
circunstancias, y muy s e ñ a l a d a m e n t e en la Real ó r d e n 
citada: hubimos sin embargo de presentarlo, y los acon
tecimientos posteriores exigen que el pais y la Europa 
sepan las bases que en él establecimos. Que S. M . diera 
u n manifiesto, en que haciendo recaer sobre los conseje
ros la responsabilidad de lo pasado, ofreciese solemne
mente que ía Constirucion seria respetada y cumplida en 
l o sucesivo con rel igiosidad , y que en la nueva era que 
shora empieza para ¡a E s p a ñ a , sus consecuencias natura
les y l eg í t imas , serian desenvueltas, s in que se obst ruye
sen y neut ra l izaran por influencias siniestras de nacio
nales n i de estrangeros; fue la p r imera necesidad que 
creimos debia satisfacerse; y para evi ta r á S. M . el dis
gusto que tal vez p o d r í a causarle suponer criminales á los 
que poco ha babian obtenido su confianza en al proyec
to de manifiesto que tuvimos la honra de presentarle, 
a t r i b u í a m o s á errores en su a d m i n i s t r a c i ó n las tristes y 
lamentables consecuencias que había p roduc ido . La d i 
s o l u c i ó n de las actuales Cór t e s , y la c o n v o c a c i ó n de 
otras nuevas, previa ¡a e l ecc ión de diputaciones p r o v i n * 
c í a l e s , aun cuando se arrostrase la responsabilidad de n o 
hacerla dentro del plazo marcado en la C o n s t i t u c i ó n , la 
s u s p e n s i ó n de la ley de ayuntamientos hasta que fuese 
revisada, a p o y á n d o n o s para e l lo , no solo en su incons t i -
t u c í o n a l i d a d , sino en que sin la de diputaciones p r o v i n -
ciaiesj que n i aun á discut i r se e m p e z ó , no p o d í a n tener 

efecto slgunas de sus disposiciones: pasar por los actos 
de las juntas que no estuviesen en abierta c o n t r a d i c c i ó n 
con los pr incipios de just ic ia ; conservar las de las c a p í -
tales hasta la r e u n i ó n de las C ó r t e s con el c a r á c t e r solo 
de ausiliares del Gobierno^ y sin q ú e ej«lrci*sen au tor ía 
dad, y aplazar para las p r ó x i m a s Cór tes la d e c i s i ó n de 
las cuestiones po l í t i cas que se l iabian p romovido , espe
cial y s e ñ a l a d a m e n t e la de regencia, a s í g u r a i u i o ?. S. M . 
era muy posible cambiase la o p i n i ó n que se h-.bía ma
nifestado s a b r é este punto en el pe r ió i o que deb ía tras
c u r r i r si en él se daban al pais g a M i n í a s eijuivalentc-s 
á las que con los co-regcntes se propania obtener, fue
r o n las exigencias de la époCa, que c r e í m o s indispensa
ble acallar para dominar la s i t uac ión y hacer volver 
cuanto antes las cosas al estado n o r m a l , consultando has
ta donde era justo los votos de los pueblos. Le ido 'á 5. M . 
e¡ documento en que todo esto se c o n s i g n ó , por el m i 
n is t ro de la G o b e r n a c i ó n y en nuestra presencia , sin 
impugnar nada de cuanto se le p r o p o n í a , nos exi;;!Ó el 
juramento de costumbre , que presentamos sin d i f i cu l 
tad , porque t e n í a m o s sobrados motivos para creer que 
nuestras bases no podian filenos de ser aceptadas: pero 
•Straordinar ia fué nuestra sorpresa a l ver que las repug
naba todas, menos ia d i s o l u c i ó n de las C ó r t e s , y al o í r l e 
anunciar su firme y decidido p r o p ó s i t o de renunciar la 
regencia y de viajar por a l g ú n t iempo. I n ú t i l e s han sido 
nuestros esfuerzos piara convencerla de que no habia mo
t ivo fundado para dar semejante paso, y ds que sus oon-
áecuenciaá podr iah ser funestas á la N a c i ó n , á las ins
ti tuciones acaso, y al mismo T r o h o : nada ha bastado pa
l a modificar su r e s o l u c i ó n . Convencida de que el bien 
de la N a c i ó n misma ex ig ía que obrase asi, y a p o y á n d o s e 
en que el estado de su salud no le p e r m i t í a cont inuar 
con tan pesada carga, nuestras razones han sido comple
tamente de so ída s ; E n tan cr í t ica s i tuac ión nos ocupamos 
de preparar lo necesario para que este pensamiento, qu t 
no pod ía ser resistido, se ejecutase con la d ign idad cor
respondiente y las precauciones que en tal caso eran 
necesarias 

E l acto de la renuncia ha tenido lugar en presencia 
de las autoridades todasj y personas notables de esta ca
p i t a l ; se ha consignado en un documento a u t ó g r a f o que 
d e b e r á ser entregado á las C ó r t e s , luego que se r e ú n a n . 
Se ha t rasmit ido á los representantes de las naciones alia
das y amigas con todas las solemnidades y presteza que 
son de desear para evi tar los e s t r av ío s de la op io ion so
bre asunto tan interesante. Los preparativos del viags 
se han hecho como el decoro de la N a c i ó n reclama , y 
la d ign idad de la Madre de su Reina exigia. La , r egen 
cia provis ional se ha const i tuido, y el pueblo e spaño l no 
debe dudar de que en el corto periodo de su Gobierno 
se sacr i f icará para afianzar su l iber tad é independencia, 
y satisfacer los justos deseos que tan d igna y grandiosa
mente ha manifestado, á fin de que llegue cuanto antes 
el dia en que disfrute de la paz y ventura de que es tan 
merecedor Valenc ia 13 de octubre de 1840.—Duque de 
la V i c t o r i a ~ J o a q u í n M a r í a F e f r e r . — A l v a r o G ó m e z . " 
Pe aro C h a c ó n . M a n u e l Cor t ina .z r J o a q u í n de Erias . 

L o que se anunc ia a l p ú b l i c o por suplemento para 
¿u notoriedad. Z a r a g o z a 16 de Octubre de 1840.™. 
£1 G . P. L ~ L u i s de l C o r r a l 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


